RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000022, Ent. N° 8037/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relativas a la Licitación Pública Nº 4/2015 cuyo objeto es la contratación del servicio de limpieza del Hospital y el lavado de ambulancias para el Centro Departamental de Florida;
RESULTANDO: 1) que, con fecha 4.12.2014, se resolvió convocar el llamado de referencia con plazos de publicidad reducida motivado en la imperiosa necesidad de contar con el servicio;

 

       2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17.12.2014, se presentaron las firmas Brillar y FRAGVI;
 

      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma FRAGVI por la suma de $ 12.540.624;
 

      4) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital de Florida de fecha 23.12.2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el ejercicio 2015 a partir de la notificación de la Resolución, prorrogable automáticamente por idéntico período con vencimiento final el 31.12.2016;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 51 del TOCAF establece la posibilidad de reducir el plazo de la publicidad del llamado “pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco o diez días respectivamente”;
 


  2) que en caso de optar por dicha reducción, esta no opera ipso iure al mínimo indicado por la norma, sino que el Acto Administrativo correspondiente debe especificar a cuántos días se reduce la misma, dentro del límite legal;

 

3) que de acuerdo al monto de la contratación más la prórroga, y atento a lo establecido en la Resolución del Directorio de A.S.S.E. de 16.6.2010, el Director del Hospital de Florida no es Ordenador Competente para disponer el gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el considerando 3 de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
3) Devolver las actuaciones.
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